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Ministerio de la Gobernación.

. REAL ÓRDEX.
El considerable número de con

sultas que por conducto de los res
pectivos Gobernadores han elevado 
á este Ministerio varias Comisiones 
permanentes de Pósitos sobre las 
dificultades de interpretación de 
algunos artículos del. reglamento 
de 11 de Junio de 1878, dado para 
la ejecución de la ley de 26 del 
mismo mes del año anterior sobre 
Organización y administración de 
dichos establecimientos, ha sido 
cansa de que reuniendo ,todas 
aquellas, sin embar'go de la debida 
separación según su objeto, se fije 
la atención del Gobierno y adopte 
una resolución general que las 
comprenda, y aclarando las cues-^ 
tiones eVite en lo sucesivo dudas 
como las ocurridas al presente.

En el preámbulo del Real decreto 
de 11 de Junio de 1878, que pre
cede al reglamento de la misma 
fecha, se hizo constar el deseo que. 
anima al Gobierno de levantar la 
benéfica institución de los Pósitos, 
adoptando al efecto cuantas medi-' 
das fuera la práctica aconsejando, 
pues no eia posible de una sola vez 
y en una sola disposición abarcar 
todo, y menos cuando no se tenia 
conocimiento absolutamente exac
to de la situación verdadera de 
aquellos á causa de haber estado 
en poder de los Ayuntamientos, 
que en el largo período de 10 años 

no han rendido cuentas ni facilita
do el mas pequeño dato.

Pará salir de esta situación es- 
tráña y por demás, perjudicial á los 
intereses de la agricultura en par
ticular y deí país en general, en* 
1875 se dictaron disposiciones para 
que los Pósitos pudieran entrar en 
una senda mas próspera; y demos
trando lo incompleto de los datos 
remitidos, por algunos Ayunta
mientos la necesidad absoluta de 
no descuidar un solo momento di
cha institución si quéria llegarse 
al fin propuesto, vino á continua
ción la nueva- ley y reglamento 
como demostración palpable de que 
todos los esfuerzos se emplearán 
en levantaría con el fin de hacer 
imposibles los abusos que se vie
nen cometiendo por medio de de
terminadas transacciones con per
juicio notable de los agricultores.

Para que las medidas que en lo 
sucesivo hayan de dictarse sean 
mas eficaces, hay necesidad de 
que los trabajos preparatorios se 
organicen; que no se den interpre
taciones equivocadas á lo dipuesto 
anteriormente; que las Comisiones 
permanentes de Pósitos tengan 
medios de cumplir con toda holgu
ra su elevado cometido; que los 
empleados auxiliares conozcan su 
verdadera situación: y por último, 
que los pueblos salgan de su apa
tía y contribuyan por su parte á 
que los trabajos comenzados se 
hagan con precision y exactitud, 
puesto que ellos, y nadie mas que 
ellos, han de ser los mas bene
ficiados.

Con la resolución de las consul
tas precitadas queda colocada la 
base de quo hay que partir para 
llevar á debido efecto lo anterior
mente indicado; así, pues, el pri
mero de los puntos principales en 
que aquellas so han dividido con
siste en que las Comisiones perma
nentes se ven privadas de cumplir 
su misión por falta de fondos con 
quecubfir los gastos imprescindi
bles, tanto del personal auxiliar 
corno del material é instalación, 
pues los recursos que el reglamen 
to les concede han resultado en la 

práctica insuficientes, razón por la 
quet, sin rebajar al grano el tipo 
fijado en el art. 52 de aquel, hay 
absoluta precision de aumentar el 
del dinero de una manera propor
cional, atendiendo à loa cálculos 
hechos por las Comisiones consul
tantes Por los artículos 50 y 52 del 
reglamento están resueltas, sin 
necesidad d.e aclaración, las dudas 
suscitadas sobre de quó fondos de
ben sufragarse los gastos de’ per
sonal, pues jos de material son 
simplemente accesorios y comple
mentarios, corroborando esto el 
espíritu del art. 18 de aquel, que 
admite como partida de abono en 
las cuentas de los Pósitos «las re
tribuciones legales» y «los gastos 
propios de los establecimientos.» 
Esto en cuanto á los gastos de per
sonal y material; pues respecto de 
las consultas «que ha de hacerse 
cuando no se reuna el número su
ficiente de Vocales para celebrar 
junta,» y «si podrán alquilar un 
edificio para su instalación,» tam
poco puede caber duda, toda vez 
que el texto del reglamento es 
clarísimo, y lo primero está resuel
to en el art. 12 y lo segundo en el 
11, que señala el local que ocupa 
el Gobierno civil como punto en 
que las Comisiones deben celebrar 
sus sesiones, y por tanto en él mis
mo deben instalarse las oficinas, 
como domicilio de su Jefe, que es 
el Gobernador.

Otro de los puntos consultados 
es el de cómo han de ser conside
rados los empleados, y si han de 
estar sujetos al descuento; y duda 
es esta que resuelve el art. 50 del 
reglamento al expresar que dichos 
funcionarios son nombrados por 
los Gobernadores á propuesta de 
las Comisiones permanentes; y por 
tanto, al adquirir el carácter de 
tales, y teniendo presente la actual 
legislación económica, no puede 
menos de sujetársdes á un des
cuento que, si bien no puede ser 
el que sufren los del Estado por su 
carácter especial hoy á causa de 
no ser de Real órden sus nombra
mientos, ni hechos estos por las 
corporaciones provincial ó muni

cipal, no por eso puede eximírseles 
del cumplimiento da una ley que 
alcanza á toda elase de funciona
rios. .

Respecto de los Secretarios de 
las Comisiones, como , quiera que 
es un trabajo ajeno al suyo propio 
el que se les ha encomendado, si 
bien se relaciona con los conoci
mientos que estos funcionarios 
tienen, justo es que si se les impo
ne el cumplimiento de una nueva 
obligación, se compense de algún 
modo. Esto en cuanto á los referi
dos Secretarios; pues respecto á 
las consultas de si pueden ser nom
brados para los destinos de las Co
misiones permanentes de Pósitos 
los empleados de la Junta de Agri
cultura, acumulando ámbos desti
nos, su resolución no puede ménOs 
de ser negativa por los preceptos 
consignados en la ley de Contabi
lidad, en la órganica del cuerpo do 
Administración y en las de presu
puestos. Acerca de las consultas 
sobre si los Secretarios cesantes de 
Ayuntamientos pueden eoñsiderar- 
se en aptitud para desempeñar 
cargos en aquellas, no cabe duda; 
pues aun cuando estos funciona
rios no tengan derecho á haberes 
pasivos por parte del Estado, á 
cuyo alivio, en concepto de estos 
gastos, tiende el espíritu del artí- 

, culo 51 del reglamento, no puede 
ménos de considerarse á la Admi
nistración municipal como una 
parto de la general del Estado: y 
en el caso, tambien consultado, de 
no presentarse ningún cesante de la 
Administración civil á solicitar 
nombramiento de empleado do la 
Comisión de Pósitos, ó de no ha
cerlo un número de ellos suficiente 
écubrir las plazas necesarias, re
caerán entónces los nombramientos 
en personas que se conceptúen 
idóneas.

Pero cuando el número do Pósi
tos de una provincia no llegue á 
los 50 que marca el reglamento 
el número de los empleados entón
ces habrá de reducirse, bien al Ofi
cial con un Escribiente, ó al Oficial 
sólo, si así lo estimase convenient e 
la Comisión. Objeto do c onsultas
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ha sido la Ordenacion do pagos y 
la lutervencion, así como el pre
mio que ha de abonarse á los De
positarios y la época de la rendi
ción de cuentas y la contabilidad. 
Puntos son estos que basta sólo 
fijarse un tanto para que desapa
rezcan las dudas surgidas. El ca
rácter de esta contabilidad es por 
demás sencillo, estando exento de 
complicaciones, pues su única par
tida de haber es el producto del 
contingente de los Pósitos, y las 
del debs sólo pueden estar consti
tuidas por los gastos del personal 
de sus empleados y material de 
sus oficinas, que no figuran en 
ningún otro presupuesto que el 
suyo propio. En tal concepto, y 
atendidas las prácticas de toda 
buena contabilidad, el Gobernador, 
como su Presidente, ha dé ser el 
ordenador de sus pagos y el Se
cretario el interventor de todas 
sus cuentas; No bastando para 
exigir otras formas la cirGuaStan- 
cia de que se custódie en la De
positaría do los fondos- provincia
les su numerario, porque esta 
cuenta de depósito se lleva ordina
riamente en una sithple libreta de 
debe y haber por tin sólo- concepto, 
es una mera cuenta de caja aparte 
que, según el art. 52 del regla
mento, treúe que lle'Varsé por se
parado de la de los fondos provin
ciales. En cuánto al premio de los 
Depositarios, es un derecho que 
corresponde al deber de gravo res
ponsabilidad y riesgo qüe sobre el 
mismo pesa por la custodia de los 
fondos que se le confían y por los 
quebrantos de moneda á que se ve 
espuesto, estando aquel compren

dido, tanto en el art. 18 del regla
mento como en la regla 9.’ de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1864, 
vigente en la actualidad.

Respecto de la época de rendi
ción de cuentas, hay qué tener 
presente que sí bien la ley se pro
mulgó en 1877, el reglamento no 
lo fué hasta 1878, y además las 
difícultades surgidas han prolon
gado su completo planteamiento: 
de aquí que, en atención á las cita
das épocas, se deduzca que el pri
mer ejercicio ha de ser el de 1877 
á 1878; y por último, respecto á la 
contabilidad, los artículos 15 al 25 
del reglamento actual, la ley de 
presupuestos y contabilidad pro
vincial, hoy en parte, restablecida, 
y la instrucción especial para cuen- 
ta.s de los Pósitos municipales de 
31 de Mayo de 1864 ántes citada, 
estas últimas en la parte que no 
se opongan á la ley y reglamento 
recientemente publicados, consti
tuyen el sistema de contáblidad á 
que tanto las Comisioues munici
pales como las permanentes de Pó
sitos deben atenerse. ■

ResueltaSj pues, las indicadas 
consultas, y oido el informe del 
Consejo de Estado en pleno, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), de Conformidad 
con esto alto Cuerpo, ha teüido á 
bien dictar las reglas siguientes:

1 .* El contingente que abonarán 
los Ayuntamientos á las Comisio
nes permaueutes de Pósitos será el 
de 10 céntimos de peseta por cada 
fanega, de las que formen el total 
cargo de la cuenta de paneras, y 
una peseta por cada 100 de las del 
arca; debiéndose entender así el 
art. 52 del reglamento vigente de 
11 de Junio de 1878.

2 .® Dicho contingente deberá

1 satisfacerse á Contar desde el ejer
cicio de 1877 á 78 inclusive, com
prendiendo solamente los granos y 
dinero que hayan tenido movimien
to en el .año de la cuenta.

3 .® La diferencia que resultare 
entre la cantidad que se haya abo
nado por los Ayuntamientos á las 
referidas Comisioues y la que ahora 
les corresponde se hará efectiva á 
la mayor brevedad, y los que no 
hubieren cumplido con este sérvi- 
cio abonarán desde luego dicho 
contingente; con arreglo á lo pro
venido en la disposición primera.

4 .^ Los gastos de instalación 
de personal, de material y los de
más que legítimamente se origi
nen en las Comisiones^ de Pósitos 
se abonarán con cargo á los fondos 
que ingresen de los contingentes 
que marca la disposición primera, 
ordenando las cuentas el Goberna
dor, é interviniendo dichos fondos 
él Secretario de la Comisión per
manente, arcual se lo señalará 
anualmente la gratificación: de 
1.000 pesetas, abonada por men
sualidades vencidas. Esta gratifi 
cacion empezará á regir desde 1.® 
de Julio de 1878.

5 .® Los empleados nombrados 
para auxiliar los tr^bajos^ de las 
Comisiones, permanentes sufrirán 
el descuento de. un5 por 100 en sus 
h iberés. Caso de noéxistir cesantes 
de la.Administración civil qne soli’ 
citen ser colocados en el personal 
de la Comisión permanente de Pó
sitos, el . Gobernador proveerá las 
plazas con,él personal que crea idó
neo para desempeñár dichoscárgosj 
con árr.eglo á lo prevenido en el 
art. 50.del reglamento.

Si el número de Pósitos existen
tes en una provincia fuera menor 
dé 50, se disminuirá él personal 
todo lo posible, nómbrándosé sólo 
el estrictamente necesario á juicio 
de la Comisión. /

6 < Los Depositariosde fondos 
de Pósitos percibirán el premio qUe 
marca la regla 9.® de la Real ór-^ 

den înstiUôcmn de 31 de Mayo 
de 1864. .

7 .® La contabilidad se llevará 
con extricta sujeción á lo dispues
to en la Real órden citada ante
riormente y en el capí 3.® :del re
glamento vigente de pósitos.

8 .* Los Gobernadóres cuidarán 
de que en el improrogable plazo 
de un mes cumplan los Ayunta
mientos con lo mandado en las 
Reales órdenes de 11 de Abril y 30 
de Junio del último año, remitien
do á las Comisioues permanentes 
los datos reclamados en aquellas; 
enviando estas á su vez, en el 
tambien improrogable plazo do 15 
dias, contando desde que espire el 
primero, los resúmenes que se les 
tienen pedidos por este Ministerio, 
los cuales se ajustarán al modelo 
adjunto.

,9.? Tanto la -próaeúU:Jtea 
den como el modelo que la acom
paña se publicarán -en los Bole~ 
Unes o/íciíí/^í . por espacio de tres 
dias> . . ¡ ,

Disposiciones transitorias.

Los Gobernadores, como' Presi
dentes de las Comisiones perma
nentes, y á¡ la vez de las Diputa
ciones provinciales,, excitarán el 
celo de éstas en aquellas provin
cias en que las referidas Comisio
nes no hubieren podido instalarSe 
ni prÍQ.cipiar á ejercer sus funciones 
por falta de fondoSi á.fin, de que, 
con cargo al capítulo de gastos 
imprevistos, y à calidad de reinte
gro, como ya se ha verificado en 
algunas provincias, les faciliten 
las Cántidadés qué sé juzguen ne
cesarias hasta tanto que se haga 
efectivo el contingente de los 
Ayutamientos.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conociento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu- 
chus años. Madrid 19.Me Marzo de 
1879.—Silvela.—Sr. Gobernador de 
la provincia de.......

PROVINCIA DE PÈRÏÔDÔ DE 1877-78

Resúmen general que totalisa los esiados pardales de esta prodndci.

Granos.

Nímero

NOMBRES

de los Ayuntamientos 
de est.a provincia, por 
órden,alfabético, que 

tienen Pósitos.

ENTRADAS

que forman el cargo de.las 
cuentas de panera y. del 

arca én

de

órden.
Granos. Metálico.

Fanegas. Cuart. Pts. Cts. Fanegas.

Ri Secretario,

SALIDAS 
que forman la data de las 

cuentas de panera y del arca 
por repartimientos y otros 

gastos.

NÚMERO

Metálico.

Cuart. Pts. Cts.

de labradores 
socorridos en 
este período.

CANTIDADES

que les fueron repartidas

en

Granos.

Fanegas Cuart.

Metálico.

Pts. Cts

IMPORTE

de la relación de deudores 
cómo capital repartido

- y á realizar. : :

Granos. Metálico

Fanegas. Cuart. Pts, Cts.

(Provincia) de
J^l Qobemador,

.CAPITAL PASIVO 
á convertir según resulta 

del inventario general de 
cada pósito por créditos, 

suministros', efectos 
y anticipos.

Granos.

Fanegas. Cuart'.

de 1879.

Metálico.

Pts. Cts.
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SEGUNDA SECCION, SAÑ VICENTE DEL PALACIO.-^SEGCIOÑ 13.

aOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.
Dicen las lisias. De^en decir.

COKISION ISPECIOM DEL CEBO ELEElORil íE ÏED1V\ * ÜMPO,
Vegua Yagüe D. Fernando de la 
Pastor Medina Anselmo.

Vega Yague D. Francisco de la 
Pastor Lorenzo Anselmo.

GOMEZNARRO.—SECCION 13.
Habiendo observado tata Gomision algalias elimdaaoioaes y equivo

caciones ó errores en nombres y apellidos en las listas al trasladarse 
estas ál ^o/e¿:mdyí«¿í¿ delà provincia, (conforme al original) ha acordado 
subsanarías y quesirvan de adición à las publicadas en 21 de Febrero 
último en la forma que sigue:

MEDINA DEL CAMPO.-SEGGION 4?

Dicen las listas.

Pinilla Domínguez D. Mauricio.
Lopez Palacios Dionisio.
Nieto Gonzalez Juan Manuel.

De^en decir.

Pinilla Gonzalez D. Mauricio.
Lopez Pacios Dionisio.
Niceto Gonzalo Juan Manuel.

CAMPILLO.-SECCION 13.

Dicen las listas.

Velasco Pastor D. Benigno.

PORTILLO

Dicen las listas.

Alonso González D. Toribio.
Bachiller Fernandez Manuel.
Casado Luis.
Casado Gonzalez Máximo.
Dueñas Batreon ^Eugenio.
Lopez Vargas Luis. 
Martínez Montemayor Antonio.
Martin León Marcelino.
Martin Olmedo Pedro.
Ortega Prado Lucas. 
Olmedo Sauz Nieto. 
Rico Garza Santiago. 
Vaca Martin Lucio.

POZÁLDÉZ.

Iscar Hernández D. Eulogio. . 138 pesetas 78 céntimos.

ATAQUINES SECCION 6.’

Dicen ias listas.

Garrañeda Hernaiz D. Joaquín.
Gonzalez Rebollo Roman.
Hernaz Alonso José.
Heruaz Alonso Saturnino.
Hernaz Villa Victor. 
Izquierdo C'-rez » Gumersindo. 
Llorente Ltaque (menor) José.
Martin Anastasio 
Nuñez Llorente Julián.
Ll'gü z Molon Gillermo.
ZiC-z Lorenzo Polonio.
Perez y Ferez Leandro.

VENTOSA DE LA

Dicen las listas.

Cantalapiedra D. Fraciano. 
Juaraja Norberto.
Juaraja Indalecio. 
Negra del Pié Patricio. 
Ventosa Puentes Domingo.
Ventosa de Puente Julián.
Ventosa Campa Juan.

RUBI DE BRACAMONTE.-SECCION 13.

Dicen las listas.

Figuero Franco D. Antonio.

Men decir .

Velasco Vicente D. Benigo.

-SECCION 2.»

Deéen decir.

Alfonso González D. Toribio. 
Bachiller Sobrino Manuel. 
Casado , Lino. :
Casado Gonzalez Maximino.

, Dueñas Baticón Eugenio.
Lopez Vargas L'dO. ; 
Martin Moateniáyor Antonio.

■ Martin Sanz ‘ Marcelino. ' 
Martiuez Olmedo Pedro. 
Ortega Prado Lucio. 
Olmedo Sanz Niceto. 
Rico Carro Santiago. 
Vaca Martin Luis.

—SECGION‘3.*

Deden decir.

Garañeda Hernaiz D. Joaquín.
Gómez Rebollo Roman.
Hernanz Alonso Jose. 

^Hernanz Alonso Saturnino.
Hernanz Villa Victor 
Izquierdo Cerezano Gumersindo.
Llorente Yagüe (menor) José.
Gómez Martin Anastasio.
Nañez Llorente. Julián.
Yagüe Molon Gillermo.
Yagüe Lorenzo Polonio. 
Ferez y Perez Leonardo.

CUESTA.-SECCION 10.

Deden decir.

Cantalapiedra D. Fabriciano.
Inaraja Norberto.
Inaraja Indalecio.
Neira del Pie Patricio.

1 Ventosa Fuentes Domingo.
1 Ventosa Fuentes Julián.
* Ventosa Inaraja Juan.

Deden decir.

Figueroa Franco D. Antonio.

Dicen las listas. Deden decir.

Mata Vadillo Di,Mariano. Matos Vadillo D. Mariano. ; -

RODILANA.-SECCION 14.

Dicen, las listas. Ded^n decir.

Pan tala piedra. García D. Casto. Cantalapiedra Ga reía D. Cas tor.

■ Medina del CampO á 10 de Abril de 1879.-rrEl Presidente, Juan Pier- 
navieja.-í-P. A. de la Junta.— Francisco Lorenzo,., Secretario.

fiel la subasta- de los pastos de pri-POBIERNO CIVIL DÇ LA PROVINCIA, s

IVea^œlado 1.— Elecclouc*.

CIBCULAR NüM. 1382.

El art. 30 de la Ley de 8 de 
Febrero de 1877, dispone que ocho 
dias antes dal señalado por el Go
bierno pararía elección general do 
Senadores, se efectúe en cada pue
blo la de Compromisarios que han 
de concurrir á la capital de la pro
vincia para verificar la referida 
elección. —

, Señalada ¡esta para el dia 3 de 
Mayo prójimo, por Real decreto de 
ÍO del mes próximo pasado, pre
vengo à los Alcaldé.s de los pueblos 
de esta provincia cuiden bajo su 
responsabilidad de que con arreglo 
á los artículos 32 y siguientes de 
dicha ley, se verifique la elección 
de Compromisarios el dia 24 del 
actual, tlándome inmediatamente 
parte de su resultado, con remi
sión de las copias autorizadas del 
acta de là elección áque se contrae el 
artícul0;35, previniéndoles así bien 
que hagan entender á los Compro
misarios elegidos que conformo al 
artículo 36, deberán presentarse en 
esta capital el dia l.° de Mayo pró
ximo.

Valladolid 12 de Abril de 1879.
—El Gobernador. Joaquín Marton.

SECCION DE FOMENTO.

Niego©latl# Monte*.

NüM. 1367.

El dia 23 del actual y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Olmos de Peña- 

mavera. del monte «Frontera» y 
Robledal de dicho pueblo, bajo iel 
tipo de tasación de = 115 pesetas y 
con sujeción á las demás condicio
nes del pliego formulado por el 
Distrito que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría del expresado 
Ayuntamiento.

Valladolid 8 de Abril de 1879.—^El 
Gobernador, Joaquín Marton.

NüM. 1266.

El dia23 del actual y hora delas 
doce de su mañana, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Torre de Peñafiel 
la subasta de dos pastos de prima
vera del monté titulado «Boquillas» 
concedido al agregado Molpeceres, 
bajo.el tipo de tasación de 35 pese
tas y con sujeción á las demás con
diciones del pliego redactado por el 
distrito forestal que se haliará de 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento.

Valladolid 8 de Abril de 1879.—El 
Gobernador, Joaquín Marton.

NuM. 1373.

El dia 23 del actual y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Mojados, la su
basta de 44 pinos que existen secos 
en el monte Albo Sanchoy Cobatilla 
de dicho pueblo, bajo el tipo de 
tasación de 66 pesetas plazo de un 
mes para la extracción de productos 
y con sujección á las demás con
diciones del pliego formulado por
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el distrito forestal, que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento.

Valladolid 9 de Abril de 1879.— 
El Gobernador, Joaquín Marton.

NüM.1372.

El dia 24 del actual y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar 
ante el Alcalde de Portillola subas
ta do 1336 cargas de ramaje y 361 
de leñas gruesas que constituyen 
el tercer lote de la corta ejecutada 
por administraci on en el monte las 
Arenas de dicho municipio, bajo el 
tipo detasacion de 357 pesetas, sien- 
doel plazo para la extracción de pro
ductos de cincomesesy con sujeción 
á las demás condiciones del pliego 
formulado por el distrito forestal, 
qne se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de dicho Ayuntamiento.

Valladolid 9 de Abril de 1879.— 
El Gobernador, Joaquín Marton.

NüM. 1354.

El dia 22 del actual y hora de 
lasñoce de su mañana, tendrá lu
gar ante el Alcalde de Fombellida, 
la subasta de los pastos de prima
vera del monte titulado de «Abajo» 
de dicho pueblo, bajo el tipo de 
tasación do 140 pesetas y coa, su
jeción á las demás condiciones del 
pliego formulado por el distrito 
forestal, que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del espresado 
Ayuntamiento. -

Valladolid 7 de Abril de 1879.— 
El Gobernador, Joaquín Marton.

NuM. 1353.

El dia 22 del corriente y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lu
gar auto ol Alcalde de Castroverde, 
la subasta de los pastos de prima
vera de los montes titulados do 
«Abajo» y do «Arriba» de dicho 
pueblo Torre y Villaco, bajo el tipo 
de tasación de 270 pesetas y con 
sujeción á las demás condiciones 
del pliego formulado por el distri
to forestal, que se hallará de ma- 
nifiesto en la Secretaría del espre
sado Ayuntamiento.

Valladolid 7 do Abril de 1879.— 
El Gobernador. Joaquín Marton.

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

C^outrlbuclon ludastrial.

ClBCüLAK NÜM. 1328.

Paía cumplír con lo preceptuado 
en el art. 78 del Reglamento de 20 
de Mayo de 1873, sobre la forma
ción de las matrículas de Sub
sidio Industrial y de Comercio, 

córrespondientes al ejercicio de 
1879, á 1880, la Administración 
económica de mi cargo, hace á los 
encargados de su formación, las 
prevenciones siguientes:

1.3 Los Señores Alcaldas y Se
cretarios, según lo dispuesto en :el 
art. 76 y 77, están en deber de 
llevará cabo la confección de los 
repartimientos industriales de sus 
respectivos distritos municipales; 
siendo responsables de sus actos en 
la forma que determina la ley; por 
cuya razón, son considerados como 
delegados de la Administración 
económica.

2.3 El art. 82 les indica, bien 
claramente, las personas que han 
de figurar en tales repartimientos; 
lo mismo que el art. 85, en su pár
rafo segundo; cuyo contesto han 
de tener muy presente.

3.3 La formación de matrículas 
relativas á las clases agremiales. 

da verificarán con los requisitos que 
establece el articulado del capítulo 
cuarto; pero, como á juzgar por lo 
que vienen practicando en los años 
anteriores, no parece se lleven á 
cabo tales agremiaciones, con per
juicio de los contribuyentes, á' 
quienes se les aplican las cuotas de 
tarifa, sin aumento ó rebaja; que 
es el objeto que se ha propuesto el 
legislador, bueno será que. procu
ren, por cuantos medios les sugie
ra su celo, la clasificación de los 
industriales, ; con arreglo á su im
portancia, pues de lo contrario se
rían completamente nulos los bene
ficios que esteblece el art. 99, para 
el reparto de cuotas.

4.3^ Dispuesta esta Administra- 
cion>á no tolerar en la formación de 
las nuevas matrículas, abusos, ni 
dilaciones; espera que las autorida
des locales, inspirándose en el cri
terio racional y justo, sabrán des
empeñar su cometido, coa el acier
to debido, para evitarlasomisionea, 
ó inclusion indebida, de alguuo.s 
contribuyentes, que, mas tarde, 
dan lugar á protestas de los per
judicados, entorpeciendo la marcha 
regular que han de llevar tales 
operaciones para su pronto exámen 
y aprobación.

5.* Las matrículas de las clases 
no agremiables, pueden ser forma
das desdo luego, con arreglo á las 
disposiciones que rigen para la con
fección de las del año actual; pro
curando, cuidado.samente, que los 
contribuyentes figuren en ellas con 
sujeción á los artículos que tengan 
¿ la venta, óá las profesiones, ar
tes ú oficios que vengan ejerciendo.

6.3 Tendrán muy en cuenta los 
citados Alcaldes y Secretarios el 
articulado del capítulo segundo do 
indicado Reglamento; en el cual 
se detallan, bien, claramente, todas 
las reglas generales para la aplica
ción de las Tarifas; desterrando la 
antigua costumbre de figurar al
gunos industriales con dos cuotas 
de la Tarifa primera, sin fijarse en 

ol art. 41, y dejando dq inóluít á 
otros que ejercen Jos ó más de las 
Tarifas segunda, tercera, cuarta y 
quinta, olvídando lo dispuesto en 
el art. 42, párrafos primero y se
gundo.

7.3 La modelación para las ci
tadas matrículas, es en un todo 
igual á las del año corriente.

8.3 Nada tiene que ver para la 
formación de estos repartimientos 
industriales, el que los pueblos se 
hallen encabezados con la Hacien
da, aun cuándo tengan intención 
de renunciar, pues sobre este pun
to, ya se les comunicarán las ór
denes que dictáre la superioridad.

9.3 En virtud de lo dispuesto 
en el art. 79 se previene á los Se
ñores Alcaldes de los pueblos ca-- 
beza de partido judicial y á los do 
Alaejos, Castronuño. Mayorga, Por
tillo, Rueda, La Seca, Tiedra, Tor
dehumos, Tudela de Duero y VL.. 
llabrágima, que son los mas impor
tantes ea está provincia, que tienen 
de término para' presentar sus ma
trículas en. esta Administración, 
hasta el día 15 de Mayó próximo.

Los demás pueblos, cuya impor
tancia es mucho menos, deberán 
tenerías présentadas para el día 
1.® del indicadó mesí

Do este modo la Ádministraeion 
podrá çensurarl,as y aprobarías, 
dentro del término prefijado en el 
art. 78.

10. Con las citadas matrículas 
han de remitirse los documentos 
siguientes: cópia de la misma, facr. 
tura y recibos talonarios; todo.por 
conducto de las Administraciones 
de Correos, coa el reintegro cor
respondiente. .

11. Trascurridos los plazos que 
se figuran eu la prevención novena, 
esta Administraeiou, tendrá que 
hacer uso, sin contemplación de 
ningún género de las atribuciones 
que le confieren los art. 80 y 81.

Espero, que los Señores Alcaldes 
y Secretarios procurarán formar 
sus respectivas matrículas, con es 
crupulosidad y prontitud, para que 
esta Administración, no se vea 
precisada á tomar medidas riguro
sas, que rodundaráneosu perjuicio, 
como encargados de llevar á cabo 
la terminación de este importante 
servicio.

Valladolid 1.® de Abril de 1879. 
—El Jefe eftoiaómico, Cayetano de 
las Casas.

CUARTA SECCION.

Ndm. 1335.

Don Jiamon Oclavio de Toledo. Jue^í 
de primera insiancia del dislrüo 
de la A udiencia de esla ciudad de 
Valladolid.

Hago sabor: que para hacer pago 
à la Sociedad R. Martin y Compa
ñía establecida en esta Ciudad, do

L cierta Cantidad que la adeuda Doü 
Üvaldo Lastra Alonso, vecino de 
Oviedo, se sacan á pública subas
ta diferentes géneros que han sido 
tasados en la cantidad de mil se
tecientas noventa pesetas treinta y 
un céntimos; cuyo remate se vori- 
ficará cl dia quince de Abril próxi
mo, y hora de las doce de su ma
ñana, en la sala de Audiencia de 
este Juzgado.

Lo cual só pone en conocimiento 
del público á los efectos oportunos; 
advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de su tasación; estando 
los autos do manifiesto para el que 
necesito más detalles, en la Escri
banía del qne refrenda.

Dadoen Valladolidá veintinueve 
de Marzo de mil ochocientos se
tenta y nueve. —Ramón Octavio de 
Toledo.—Por mandádo déS. S.3Ber
nardo San Martín Larrañasga.

NüM. 1342.

Don J¿amon Oclavio de Toledo, Tue^ 
de primera inséancia. del dislrUo 
de la Audiencia de ésld ciudad de 
Valladolid.

A los refectos dol art. 624- dé da 
ley do Enjuiciamionto LCivil hago 
saber, que en el concurso de-Don 
Juan de.Sigler y Ceballos, de esta 
vecindad, han sido aprobadas «n 
junta por la mayoría de acreedores 
las proposiciones de convenio si
guientes.: :

Propúsiciones'.:-
1.3 Los acreedores hipotecarios 

que no tomen parte en la votación 
de e.ste coavenío-y cuya deuda res
pectiva se descontará por consi
guiente del pasivo para la computa
ción de la mayoría, que darán con 
sus derechos íntegros sobre los 
bienes hipotecados.

2.3/ Los acreedores comunes per
cibirán el total de sus respectivos 
créditos dividiéndose los pagos en 
ocho plazos iguales que vencerán 
de año en año, unido el primero al 
siguiente del en que este convenio 
sea aprobado, cause ejecutoria y 
Don Juan .Sigler sea reintegrado en 
todos los bienes' del activo y los 
restantes plazos los años sucesivos 
hasta completar los ocho.

3.* Los acreedores que otor
guen la espera que se propone en 
la anterior condición percibirán ol 
interés de dos por ciento de su 
respectivo capital, pagadero al 
mismo tiempo que los plazos dedi
cados á la extinción de la deuda.

4.3 Los acreedores nombrarán 
en este acto y por la mayoría que 
determina el art. 511 de la Ley do 
Enjuiciamiento Civil una comisión 
de dos de ellos que puedan interve
nir la admininistraciou de los bie
nes del concursado, y la de los que 
en lo sucesivo adquiera y pertenez
can al Sr. Sigler hasta el cumpli
miento total de la condición segun
da, cuyos acreedores polrán asi
mismo dar á dicho Sr. Sigler las 
instrucciones que crea necesarias 
para la buena administración de 
dichos bienes.

Dado en Valladolid á dos de Abril 
.de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Ramón Octavio de Toledo.— 
Por mandado de S. S.3, Pedro M. 
Sánchez..

Valladolid; Imp. de Garrido, Obra 8«.
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